
SEP 
SJ'.ClH,'l'A.Rlh Dl: 

li.DUCACIÓN PÚllLJCJ\ 
• ::i:::�:�� PARA 

� LA ll!DUCACIÓN 
if9i Dli LOS ADULTOS 

PEDIDO NO.DCY AE-SCS-001/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO ''EL INEA", REPRESENTADO 
POR EL MTRO. L1JIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE 
CONCERTACIÓN Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS, Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, Y POR EL-UC. 
FRANCISCO ORTIZ MENDOZA, SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL, Y SUPERVISOR DEL 
PEDIDO Y POR OTRA e GRUPO TELEVISA S.A.B. REPRESENTADO EN ESTE ACTO,.POR LOS

REPRESENTANTES LEGALES, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A 
EN 

QUIENES 
SU CARÁCTER 

ACTUANDO
DE

DECLARACIONES 
CONJUNTAMENTE 

Y 
SE LES 
CLÁUSULAS 

DENOMINARÁ 
SIGUIENTES: 

"LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la
autorización de suficiencia presupuest�ria:sfi�ITI.�f <>'""'Ip?9tY,f/G�:01118, �.mitida por la Dirección de Prospectiva y
Evaluación, a través de la Subdir�¡d�n'��\E}a\.�á�i�.#, tf�o,gr,��;�ción ,:iiPr5,�µ�uesto, en la partida 36101 (Difusión
de los mensajes sobre progrnmas·;M. aqti�i,9atleS"·gu6érnamentalés), 9,� . ;ijs�pu�.�to de Egresos autorizado a "EL
INEA". Asimismo se cue9fa,con Reqiiisición de Bienes y Servicios.húrri;�r .:,;CY�E-SCS-001/18 de fecha 31 de
Enero de 2018. ''"' c!•;;;::::,;;vMw;;q,, (:"·"·�,,.,, ... ,,,.,,.,,.," 

·· .. :;·,,,,, .. ,:{·"''.;0
11. 

111. 

IV. 

v. 

Se cuenta con elpfic¡�;\JSJrvi�p,�NC/Q,:1·�:d,zf�;;'.:q.�? · .. ····.· 
través de su Subsec,::�t�tía der::�e�ma�i)H�a.f:ci.e:::�e,cÚot�

�: ��sq����:t�:�f�
,;
lildifu;(�.

á;:a�. cla:�ci�p'": " " '" ·:::

.¡-:,,·, "',$(,,·::: ? ... �it ·;�"'. 

El presente;;p��.{a6 (�e,,,�pjudic�go<';.... Í!Jl:
artículos 22,f.rá�-�ión II,�i4:S.¡'�6 :f;9pfón Ill{ �
de Adquisjc'¡8nifi, Arrend�ient?;s y Servi '·· 
el Capít4le:)J��· fracciór( trI .·:. el.M
Arrendamientoi' y Servicfof'dfl't:lThJE 
habiéndose ··ficadd';:�:.,"Eñt�:.R 
fecha 02 d'' de'i20,18\ 

' '·\.¡;':P' 

Mediante oficio 

-::::i.\.· .;-,'Z',-,. 

l�·;:<1. '" 

Jf:Y AE/02I:),�1§(2i18
· · '�i�as, 's'olicifa;!�;,,con

'\ �; ;lru�ire�r, ''" Concertación 
.traciónJ y Finári'zas3 en uso de las

1si'�J'�n�s,ó{,.ftendcJ,,;,;' i'i ",;, "y Servicios del 
,e ij:�r5ft\p·�r,!,i''tip cel�� . > , .. ,''rocedimiento de, , ,:'. �?\r 

,",(
Gontr�t� 

:�
�o'éfprocedimi

��
to de ffi2--

3 l / de,;;�p.�ro de 2 tular de la D1recc1on de 
pedido. 

\:-;..��)-•:,:t'X:-(:'·:��t/:- ;.__¿,-::,,:_,�:::�c:=»>Y�;· 

.,;u¡:¡,¡;1;•,;t,· ,;;,-!i�Ii:
e
c;
Iarac

�.¿·f ��;
"EL INEA" declara por conducto de su apótltl1ttlJ;J 

l. Es un organismo público descentralizado de la Ádmm1stración Pública Federal, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto
de 1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro 
Federal de Contribuyentes número INE-810901-CP4.
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma de los 
representantes legales 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de los 
Representantes 
Legales.

SEP 
SEC1'ETARiA Of.. 

EDUCACIÓN PÚBLLCA 
• ::'as:.':~~ PARA 

•• LA l!DUCACION DE LOS ADULTOS 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar 
acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras 
facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 
2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos 
Alejandro Durán Loera, que· le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, 
mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
número 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal, que: 

l. 

11. 

III. 

IV. 

V. 

Con la Escritura Pública número 30,200 de fec 
Javier Mondragón Alarcón, titular dt:, I . 
quedo legalmente constituida cenfá 
GTE9012l9GK3. , 

¡('''•-
Con la Escritura Pública!t;t¡ñi}o 32,51 O de fec 
Javier Mondragón Al ii ~} t!t~l~r de la 
transforma la S~ 'A'.no0:1w'll-
artículos de los II Soé" " ',. 

Con la Escri · Pt\blica núme 
Mondragón eón, titular de 
la denomirtacióJl~ ~oci~f ~:e-, Gr 
totalidad. %:J",,,;'< '!n, ~-

Cuenta cd( : ¡ttc~ltades' 
la Escritura Pú_ lica ~1wero 
Oliveros ·tular,:, ·· 
le han sid ficad 

Tiene p -~ 
patrimonir '. 
servicios o 
liquidación, 

VI. Conoce plena 
declarando bajo :fil@ 
50 y 60 de este orde 

VII. Cuenta con la experienc 
técnicos y humanos necesari,0~; 

VIII. Manifiesta bajo protesta de decir ve 

· ciembre de 1990, otorgada ante la fe del Lic. Francisco 
~ 73 Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 

; ca"has egistro Federal de Contribuyentes 
Y•\,#>' 

~-.1,,. e la fe del Lic. Francisco 
~.. 1, .• "Q:Y Ciudad de México, se 
'A.ttninfa, reformado diversos 

":;":~;;-',f' ,J, . . 
-~1r,Uq,c. Francisco Javier 
a'cl ,~J "l'v1'éxico, se adoptó 
si~tu · Sociales en su 

;~~-i'i. 

'i\P" ,,,t{:t;~i\ 
a, c'0nfo ,,s'e acredita con 

fael Manuel 
smas que no 

del Sector Público, !V} _ 
e señalan los artículos~ 

= organización y los elementos 
e é~;t'e pedido. 

IX. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en: Avenida Vasco de Quiroga No. 
2000, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01210, Ciudad de México. 

Página 2 de 9 



Eliminado 
2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma de los
representantes legales
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de los
Representantes 
Legales.

SEP 
SF.C [ll:.T A.R. ÍA DP. 

EDOG AC lÓN f' Ú l3.UCJ\ 

Declaran ''LAS PARTES" que: 

• ::::~~~ PARA 
~ I.A EDUCACIÓN 
- Dli LOS ADULT0.5 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral o 
cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

11. El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto 
cualquier otra negociación, obligaciones o · comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con 
anterioridad en que se firme el mismo. 

JU. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con los antecedentes y las 
declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el serv1c10 de "Difusión de la campaña mensajes a la 
ciudadanía, del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos". 

La prestación del servicio antes referí~ s( clt , : ~~n la ÍVº 1i!"'ªción que determine "EL INEA" a 
través del administrador y/o supervisor 'ij_pl ped ,. y'tqúe enúnda,;con IT\a)fg ·1• ~'titµd en el anexo, "LAS PARTES" 
convienen en agregar al prese te-.pedidd;e,ael ~nexo único que contiene r~ áe especificaciones técnicas del 
servicio (anexo técnico), as~i -- aiipotización de "E¼··P · · · · -~ €l " 

lá ·• 
"LAS PARTES" acu~rd~ ~1:\;:q . e los1i< serv~,•Pl-
programación y/o disp··'~' . ·(t6ad t~. 
no sea transmitido p,~,~1~:i~. ''ios d 
INEA", repondrá el,.séhficfo en las 

_f i\ti/',,~:
1 

Segunda.- MontQ: .,, .'' 
1 

·•;\/'."'..,;, 

"LAS PARTES~?..; cbh~ien~h1y[.~~~.P 
mil pesos 00/, ,00Y~ :N.), que}i/ c t¼ 
contratado com:o··stt detalla en e '· . , 

Así mismo convisn~n "LA; 
presente pedid: ;~ ;i~~fé' 

Si "EL PROVE1 

! ;i:~ ::ff~ 
calcularán confü •; 
supuesto de prórr 
en cada caso y se 

"EL INEA" se obf 
especificaciones contt~fa 
pedido. 

Tercera.- Obligaciones de '~1D .. 
Prestar el servicio objeto de este pe::' 
especificaciones y datos que le indiqu ' 
en su caso, ajustarse a las indicaciones que e 

·,~,ujetos a cambios de 
n''caso de que el servicio 

'"·ñr.~'io acuerdo con "EL 
-:~.'..;:::.,,,,,·_r1i' 

· sieteffu,illqhes quinientos 
6p ntra \,rtrtg~ del servicio 

i;\_ ;r;,:ll'':) 

~ vigencia del 

características y 
/o el supervisor del 

'"qu~fimientos, instrucciones, programas, 
.,J ,pedido y/o del supervisor del mismo y 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones 
fiscales aplicables. 
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Eliminado 
2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma de los
representantes legales 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de los
Representantes 
Legales.

SEP 
SEC: Hli.T ARÍA DE 

ED UC,',ClÓN f'Ú íRI C A 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• e LA l!DUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

Entregar al administrador y/o al supervisor del pedido, en caso de que se lo soliciten, un informe del avance de la 
prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta 
bancaria señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por intemet (CFDI'S) en el cual 
especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará, en una sola exhihición, una vez que se haya prestado el servicio adjudicado conforme a las 
características y especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir 
de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 
El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, indicando el 
número de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor 
Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que 't~~ul • .. _ .\ . · · 
una de "LAS PARTES" en lo · · 1edes coit,espóñda. 

Quinta.- Constancia de cd, ; i i¡p1 to. 
Una vez cumplidas las ~bHgf6i0fies, .. pg.r pa 
contratadas, se procedéfa>ª ,:•~·~tend ;:,i,- ~"! ·, 

. '{(;;'.:fºLi ?" 
Sexta.- Finiquito. zr· 't. 
Una vez realizaq~rJet,,1pJigo por parte 
derecho proceda ,~ñ ~{que "~~p¡;esamen 
contraídas, sin résetvarse adtiórt~hi .é,F 

r \('· :·;;: ll , 
Séptima.- Supérv.isiqn, vigila~~i~ 
"EL INEA", por conductái~~J aüÍpi , 
prestado por "EL VB•Éf · R'~i:, '" 

Así mismo "E 
que el servicio pr 

<;t,: 

Estratégicas y el 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedidd\' , 

Esta vigencia es voluntaria · 
terminado anticipadamente e ,, 
extinga la necesidad del objeto reqtf 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

,.cas y especificaciones 
r~!requirente . 

o':~~;~:.,. amplio que en 
r,,, bligaciones 

verificación 

e el primero podrá dar por 
, o por causas justificadas se 

"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a respon , er de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente 
pedido y en la legislación aplicable. 
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Eliminado 
2

Motivación:
Datos Personales 
Eliminado 2:
Firma de los 
representantes legales 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP. En virtud de 
tratarse de información 
que contiene firma de 
los Representantes 
Legales.

SEP 
SECRE'rAlÜA O !'. 

EDUCAC IÓN T'Ú llUCA 

Décima.- Confidencialidad. 

• ::i:::1~ PARA 
~ LA l!DUCACIÓN 
- DE LOS ADULTOS 

"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o 
científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido 
cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros 
con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En 
este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su 
declaración IX, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del 
servicio, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. 

Décima segu_nda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al pedido. ·':íf''•1,t11_ .Jit''''l{ 

La terminación anticipada del pedido S\sjs,f . e~áb~:1JrL n q,¡{l!J: ~ razones o las causas justificadas 
que le den origen a la misma e érminos'l'e,el' artículo 54 bis de la Ley de Adqu .. . · . ·Js · rrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y demás nolJll ·crag aplicable, dando .,,,,N''·"·'",.c··, VEEDOR( .510 

;/E '\tifiÚP' 

Décima tercera.- Resclsio ,. 
"EL INEA" podrá /gsc.Jti<lir a 'i : .•• s 
incumplimiento de sq~;t9kA}g~cionJ¡_;~"" 
del Sector Público rtÍ'c:tiÍó 98 de slÍhR!e 

~i:J' 

"EL PROVEE t </¡,·, Os¡~fI~~r! 
obligaciones que:1s1:f~~t-iven·''del '¡r 

Décima cuartJ :t¡;~f edimie :r 

Si se actualiza la hipótesi~;}~'~" 
"EL PROVE · el 1~RÓ 
artículo 54 de de A1 

convenga y ap , u c 

Transcurrido et ':t \';i lm?J 

PROVEEDOR" 

Servicios del Sector Pu)li 
constar los pagos que deb 

1tjj:: 

Décima quinta.- Legislació . . ~,
1t1 

,. 

"EL INEA" y "EL PROVEED~H"·1gtrviJ~ 
Arrendamientos y Servicios del Sectof1'Pt\~Jl 

Décima sexta.- Pena convencional. 

EDOR" incurra en 
,:;, · entos y Servicios 

ministrativo. 

por escrito 
miq'.b é~tablecido por e 
nga ~' su derecho 

li ' 

,, p i#-w,f ~ ebas que "EL 

,·s 
1ij'U~ señala la Ley de Adquisiciones, 

n aplicable. 

"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del servicio "EL INEA" 
procederá a calcular la pena convencional conforme al 1 % por cada día natural de atraso, sobre el monto del servicio 
adjudicado entregado con atraso, la que no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido. Asimismo, 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma de los

representantes legales.  
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de los 
Representantes 
Legales.

SEP 
SECRETARÍA úJ; 

fl)l/ CAC JÓN i'Ú ULIC i\ 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• e LA .l!DUCACIÓN 

Dli LOS ADULTOS 

"EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que éste realice el pago de la penalización mediante 
efectivo o cheque de caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA''. 

Así mismo se aplicará una deductiva del 1 % de los servicios prestados con atraso o de manera deficiente, la que no 
excederá del monto de la garantía de cumplimiento del instrumento jurídico. 

Cuando la prestación del servicio se realice de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 10%. Asimismo 
"EL . INEA" notificará al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que realice el pago de la 
penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del área requirente a través del 
administrador y supervisor del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 
"EL J_>ROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del 
citado plazo, preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para 
ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del pedido, sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud p 1'0VE~POR" y con autorización expresa de "EL 
INEA". -·ª\ . . . . ;ll, 'll~\:,,. 
En el caso de que "EL INEN~,:c,pnveng, 

1111
, "EL PROV~ ~DOR" uif"'iif __ 1-«'eq,td' la cantidad de la entrega del 

servicio adjudicado, solicitar ' l."este,_la entrega de la rp.oqj:fi~J,~il1n11 reS,l?,.~Ctiva de"'l~,1g 'a, ~e cumplimiento por dicho 
incremento, lo cual deberá lar:sé en el convenio 4 

. ... •"· •.,. ·· ••.\· • • ··«ir -:r . 
.. ,,Jl .. 4~ Pt } /'( .. ,.,..,,. 

La aplicación de lagar ,e CUI1}[:)1imien · : ·, 
7' ·t1;¡; -,¡;?'·!"' 

a) Cuando'~Eh ,PROVEED . 
'•ti('tt ,. \>i¡,,~'1; 

b) Cuj ::',.df"'"; L ~;~t~~ED 
Décima octava.--'Casó' fortuito '.o ':'f 

t ;-~ ' '''et::' p _fi ?~ 
Ninguna de "Lt\§JP~ RTES" &#~~ rh 

.é~'l. •. AX};í)~µJ~·1.r1: t. }:.,; 
indirectamente de cáso fo~fito -·\ ', 

Décima noven 
La relación exi 
"EL PROVE 

Por lo anterior "EL 
instaurada en su contrai,¡f· 
pagar en su caso los daños 

Vigésima.- Responsabilida 
"EL PROVEEDOR" exenta ag;,\~ 
consecuencia directa o indirecta de· i; ; , 
Vigésima primera.- Datos personales. 

;;¡!;,~~r 
'i~ñf' l'dedido. 

.-:·f;J~t'F~q~-~<, 
1

t~.•-,:'.~/;:·.~,::nd; 

ido;pr'-!-~ft~~ulte directa o 
erif~["1' , '''"·' 

,> 
mi¡ ¡: 
ual,g tra naturaleza 

t!ll:tit ,,i,~J:tte reconoce y 
de los elementos 
¡tanto, en ningún 

ación o acción. ¡;¡;7}__.-
te pedido, así como•~ 

surgir, derivada como 

Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las 
disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que 
cualesquiera información que se considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que 
se establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma de los 

representantes legales  
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de los
Representantes
Legales.

SEP 
SECltET /\R.ÍA D E 

EDUCAClÓN PÚULJCA 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 

• :r:::= PARA 
-~ LA EDUCACION 
- DE LOS ADULTOS 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de 
Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información relacionada con el presente pedido. 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o 
por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la adquisición indebida del servicio 
adjudicado objeto del contrato; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores públicos la 
gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) 
ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración 
del pedido. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuérdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con estricto 
apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de 
atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de 
derechos de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido, por lo que de presentarse alguna 
reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y 
permisos asumirá las consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclarri,~9Ü?¡t~~~. a ',~l,, INEA". 
En caso de que "EL PROVEEDOR" rea)jc ·•[ m!}t ;,:·ar\p 4bli!lt , la ditµ sión, transmisión etc., según sea el caso) 
para la producción objeto de este ped' ~ tP1 ,;it1i'!g :W>dl~,,,cb , er, e,/ '" s, diseños, marcas, patentes, avisos 
comerciales, derechos de autor y demá r\ c · s':"'se·~compromete' a sacar.,-J~ alvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación, denuncia, querella and , "tlicio, procedimientoffej icial o ad casionado por dicho material, 
derechos, licencias y permi~. ir las consecuen , • .,- , , 

"EL PROVEEDOR" o: 
/ ,,,,, 

PROVEEDOR" con mo · 1,11./v 

de "EL INEA", poi~l~•;¡q~ji'' en 
los materiales, d .,,,.J aéión e 

{ 

La !itularidad de¡t ~~1i ~9~~ec~~ftfi~"'-ªu 
obliga a otorgar fe[}1cs,,§éhto a ''E:Pll 
créditos a las pfrs9~as que intef'#h 
que les confieré,;J1 i:Isei Fed~ral i" :'! 

de autor, tanto 
pedido, por lo 
posterior a ella 
salvo y en paz 
notificado de ell 

Para los efectos d 
derechos de pro 
patrimoniales de to 

r;~\ 

"EL PROVEEDOR" podr 
cualquier momento, en caso 
buenas costumbres. 

Vigésima quinta.- Del combate a las práct n , ·/'lj¡~1:ii1l(,; ,, uta ativas . 

nerada por "EL 
piedad exclusiva 
en su totalidad, 

este último se 
a otorgar los 

tás derechos / 

len derechos 
1eto de este 
del pedido o 
ive y sacar a 

ir de que sea 

. yi,i> :·"'.'ltc:',1 ,~:;el~:¡¡,. ~i/%,· 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigenéla dell'peaido, se abstendrán de celebrar acuerdos, por sí o a 
través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con 
el servicio adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 
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Eliminado 2

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma de los 
representantes legales 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma de los
Representantes 
Legales.

SEP 
S EC RETAR ÍA DP-

1,0UCAClÓN !'ÚB!.lCA 

2) Restringir o limitar la prestación del servicio; 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• e LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de contratación realizados conforme a lo 
dispuesto en el pedido, o Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales 
anteriores. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en los artículos 
54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del pedido, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita persona, incurra en alguna o 
algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 
254 bis· del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta 
última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya 
producido en relación con el servicio que es objeto de este pedido y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de 
que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de concilia.:i§,p."":i"""',1,,. , '< 
En cualquier momento "EL PROVEEDQ:W~,,~·-~hiít J:llNE~ r4 presentªr ante la Secretaría de la Función Pública, 
solicitud de conciliación, por desavenel\~¡'(;\ ,,Pi~\~J,~.Ji~1.,if isvto det:~S9}ª cuyo procedimiento se substanciará 
conforme a lo dispuesto en el,,,tJtulo s . 'JiE)e la solución de las contr9v~r · ;i Cijpítulo segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos :¾t~~J;yicio el Sector P~b,lic0,,asL o de su 'Reg,,,_~!Pe~(§;,;;,., 

, '·U , .. _,·:.A/~r:t]ff .'.., .. ji, 

En el supuesto de que "!tt\ :} .,, .. .. TE 'i,~ción,''tt;~tñ;v.enip respectivo obligará a 
las mismas, y su cumplifpi'iR!o 'poqf; · .,,. D;!rario,'',p~d-· ránPbptar por cualquier vía 
de solución a su controv~tsiaf ';"" 

Vigésima séptim,[f:':_Mó ~ificaci 
El presente pedido.:p't>Ü~á ser mo 
justificada o supé'fvini~nte.'zS:í~·'" 
o cantidad de ",,,,#''. · ¿, ., '·!'r 

originalmente; 

obligaciones q ·Y•+¼ 
el consentimie""'·F 

Los derechos d 

Trigésima.- Encabezados y 
Los encabezados y definiciones se 
rápida localización e identificación de co 
que dichos encabezados y definiciones limita 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 

mpre , ildo medie causa 
•J;mjuq¡ó;;2~l',go% del monto 

\ cio 'is~l!,ml al pactado / 

,lf' per~~
1
p''t¡:;~l[q~ derechos y/"i 

, 'ij~µyo d~t: · rá contar con 
c~r,n y · ';r,, 

• · · d s productivas de 
c.,,,,,¡s.,,¡-¡:,.c :1 emitidas por la 

o de 2007. 

o cualquier otro vicio ~ 

s(? Whn utilizado únicamente para una 
o que en ningún momento se entenderá 

ARTES" contenido en ellas. 

Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y 
competencia de · 1os tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros . 

Página 8 de 9 



Eliminado 2

Eliminado 1

Eliminado 2

Eliminado 1

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:

Nombre y firma de los
Representantes Legales 

Fundamento: 
Art.113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma de los 
Representantes
Legales.

SEP 
S.ECRl:."TARÍ1\. D I: 

EOUCAClÓN rÚBL ICA 

• INSTITUTO 

• 
NACIONAL PARA 

• e LA l!DUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Leído el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al 
calce y al margen, constante de 09 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los catorce 
días del mes de febrero del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Lic. 
Director de 

A " y .., 

¡:, 

Por "EL INEA" 

Asistido p 

Las finnas que aparecen en esta hoja, fonn 
Nacional para la Educación de los Adultos y O 
ciudadanía, del Instituto Nacional para la Educación de los Adult 
FORO TV, XHGC-TDT Canal 5 y XEQ-TDT Canal 9, radiodifundí os con 
Televisión Local del pals". 

Por "EL PROVEEDOR" 

de febrero de 2018, celebrado entre este Instituto 
servicio de "Difusión de la campaña mensajes a la 

canales de televisión XEW-TVDT Canal 2, XHTV-TDT Canal 4 ú 
rigen en la Ciudad de México y a través de la red de repetidoras de 
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